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0 PI CIAL 
DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

A.DVF.RTRNCIA OKLCLAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan d> insertarse en 
loa BOI.KTIMKS ü f ( o ¡ * ! . s i se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de los 
Mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

«n PABILO» t o d o * di** EZOEPL* LO* d o m i n g o * 

Kn esta capital , l l evado a dornictlio. dot pétela* cincuenta cénlimot mensual** 
antic ipadas; fuera de el la tres prtetat nnatmta céntimo* al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, dtei y ocho al semestre y teinliocho petetat cincuenta cenUmot por un año . 

S e admiten subscripciones en M i.lri.l, en la Administración del BOLHTÍX, 

plata de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a dr esta capi ta l , directamente por medio de car ia 
á la Administración, con Inclusión d»l importe del t iempo de abono en so l lo* . 

A D V S B T 8 M 0 T A . RDITOTUAL 

Las disposiciones da las Autor idad*! , excepto l a s q a e sosa 
& instancia de parte tu pobre, se insertarán oficialmente: asi* 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional q a e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagará» 
60 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

H ú m e r o o u e t t o * • « e n t i n t o » d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E T y la REINA Re

gen e (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, coutiuúau eu Sau Sebastián sin 
no edad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMARA) 

LEÍ" HIPOTECARIA PASA L\S PROVINCIAS DE U L T I M A I . 

(OonttnuaoiónJ 

Art. 212. Tolos los días no feriados, 
á la hora previamente señalada para ce
rrar el Registro en la forma que determi
nen los reglamentos, se e r r a r á el Diario 
por medio de una diligencia que extende
rá y firmará el Registrador inmediata
mente después del último ablento que hu
biese hecho. En ella se hará mención del 
número de asientos que se hayan extendi
do eu el dia, ó de la circunstancia, en su 
caso, de no haberse verificado ninguno. 

Si llegare la hora de cerrar el Regis
tro totes concluir uuasieuto, se continua
ra esto basta su conclusión, pero sin ad
mitir entretanto ningún otro titulo, y ex
presando aquella circunstancia en la dili
gencia de cierre. 

Art. 243. Los asientos ds presentación 
bechus fuera de las horas eu que debe es-
Ur abierto el Registro serán nulos. 

Art. 244. Al pie de todo titulo que se 
iuscriba en el Registro de la propiedad; 
pondrá el Registrador una nota Armada 
P°r él, que exprese la osmocle «le inscrip
ción que so haya heoho, el lomo y folio eu 
que se bulle, el uúmero de la linca y el de 
1» inscripción ejecutada. 

Art. 243. Ninguna iusoripo¡óu se hará 
•O el Registro de la propiedad sin que se 
acredite, previamente el pago do los Im-
PueatoH ••stalilecidos ó que se establecieren 
P°r las leyes, si los devengare el acto ó 
«ontrntu QUE se pretende inscribir. 

Art. 246. No o bata use lo prevenido en 

(*) V « » M «L BOLITT» de ANTEAYER. 

el artículo anterior, podrá exteuderse el 
asiento de presentación antes de que se 
verifique el pago del impuesto; más en 
tal caso se suspenderá la inscripción y se 
devolverá el titulo al quo lo haya presen
tado, á fin de que, en su vista, se liquide 
y satisfaga dicho impuesto. 

Pígxdo éste, volverá el interesado á 
prestar él titulo en el Registro y se ex
tenderá la inscripción, cuyos efectos se 
retrotraerán á la fecha del asiento de pre
sentación, si se hubiere devuelto el titulo 
en los treinta diás siguientes ai de la fecha 
de dicho asiento. 

Si so devolviera el título después de 
los referidos treinta días, deberá exten
derse nuevo asiento de presentación, y 
los efectos do la inscripción que se veri
fique so retrotraerán á la fecha del nue
vo asieuto. En el caso de que no su hu -
blero pagado el impuesto porque la ofici
na ó funcionario encargado de liquidarlo 
ó recaudarlo hubiere consultado áaus su
periores alguna duda sobro dichos parti
culares, se suspenderá el término de los 
treinta días desde que oourra la consulta 
hasta que se resuelva definitivamente, 
lo que se hará constar por nota marginal 
en el asiento de presentación, en vista 
del documento quo deberá presentar el in
teresado al Registrador siempre que á 
este funcionario no le conste la certeza 
del hecho. 

Art. 247. La liquidación del impuesto 
que debí pagarse en cada caso so hará 
por la oficina ó funcionario que proceda 
ou la forma que determinen los regla
mentos. 

Art. 248. Las cartas de pago de los 
Impuestos satisfechos por actos ó contra
tos sujetos á inscripción se extenderán 
por duplicado, y se e n t r e g a r á n a m b o s ejem
plares á la personas que los satisfaga. 

Uuo de estos ejemplares se presentará 
y quedará archivado en el Registro. 

El Registrador que uo conservare d i 
cho ejemplar será responsable directamen
te de los derechos que hayan dejado de 
satisfacerse á la Hacienda. 

Art. 249. Tara que en virtud de pro
videncia judicial pueda hacerso cualquier 
asiento eu el Registro, expedirá el Juez ó 
el Tribunal, por duplicado, el manda
miento correspondiente: 

El Registrador devolverá uno de los 
ejemplares al mismo Juez ó Tribunal que 
lo baya dirigi lo, ó ul iulerior que lo haya 

presentado, oon nota firmada por él, en 
que se exprese quedar cumplido, y con
servará el otro au su oficio, extendiendo 
en él una nota rubricada igual á la que 
hubiere puesto en el ejemplar devuelto. 
Estos documentos se archivarán enlega
jados, numerándolos por el orden de su 
presentación. 

Art. 230. Para que se oancele total ó 
parcialmente alguna hipoteca deberá pre
sentarse AL titulo EN cuya virtud ha DE 
verificarse y la escritura de su constitu
ción EN que conste haber sido inscrita. En 
ambos documentos se pondrá nota que 
exprese la canoelaclón y su inscripción, 
conforme si art. 241. 

A FIO de que los Interesados en las 
oauoelaciones NO que Jen prívalos del ti
tulo cuaudo éste sea escritura pública, so 
presentará acompañada de una copia en 
papel comúu, firmada por aquéllos. Cote
jada por el Registrador, expresará en nota 
su conformidad con EL original, quedando 
archivada y devolviéndose ésta al Intere
sado. 

Los Registradores conservarán por or
den de fechas, en legajos numerados, los 
documentos en cuya virtud cancelen a l 
guna hlpoteoa. 

Art. 231. Los demás títulos que BE 
presenteu en ol Registro se devolverán á 
los interesados con la nota prevenida eu 
el art. 2 1 4 , d e s p u é s de haber hecho de ellos 
el uso que corresponda. 

Art. 232. Los loteresa-los eu una ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción podrán exigir que antes de haoerse 
en el libro el asiento prinoipal de ella se 
les dé conocimiento de la minuta del mis
mo asiento. 

Si notaren en ella algún error ú omi
sión importante, podráu pedir que se sub
sano, aoudieudo al Presideute de la Au
diencia ó á su Delegado on el caso de que 
el Registrador se negare á hacerlo. 

El Presidente de la Audiencia ó su De
legado resolverá lo que proceda, sin for
ma de juicio y eu el término do sois 
días. 

Art. 233. Siempre que se dé al Intere
sado conocimiento de la minuta eu la for
ma provenida eu el articulo anterior y 
manifieste su conformidad, ó uo mauifes-
táudola decida el Presidente de U Au
diencia la forma en que aquélla se deba 
exteuder, so ha.á mención de uua ú otra 
circuustauoia ou el asieuto respectivo. 

T I T U L O V I I 

DÉLA. RRCTLFICACTÓJÍ DS LOS ASIENTOS DEL, 

nEOISTnO 

Art. 234. Los Registradores podrán 
reolifi jar por ai, bajo SU responsabilidad» 
los errores materiales cometidos: 

1.° En los asientos principales de ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción, cuyos respectivos títulos se conser
ven en el Registro. 

2.° En los asientos de presentación, 
notas marginales é in lioaciones de refe
rencia, aunqu- los títulos no obren en las 
oficinas del Registro, siempre que ia ins
cripción p r i n c i p a l respectiva baste para 
dar á oonocer el error y s^a posible recti
ficarlo por ella. 

Art. 233. Los Registradores no podrán 
rectificar sin la conformidad del interesado 
que posea el titulo i n s c r i t o , ó sin una pro
videncia judicial en su defecto, los e r ro
res materiales cometí los: 

1.° En Inscripciones, anotaciones pre
ventivas ó cancelaciones cuyos títulos no 
existan en el Registro. 

2.° En los asioulos de presentación y 
notas, cuando dichos errores no puedan 
comprobarse por las Inscripciones princi
pales respectiva*, y no existan tampoco 
los títulos en la oficina del Registro. 

Art. 236. Los errores de concepto co 
metidos en inscripciones, anotaciones ó 
cancelaciones, ó eu otros asientos referen
tes á ellas, cuando no resulten claramen
te de las mismas, no se rectificarán sin el 
acuerdo uuánime de todos los iutoresados 
y del Registrador, ó una providenoia j u 
dicial que lo ordene. 

Los mismos errores cometí Josen as ien
tos de presentación y notas, cuando la 
inscripoióu principal respectiva baste para 
darl IS á oonocer, podrá rectificarlos por 
ai el Registrador. 

Art. 237. El Registrador, ó cualquie
ra de los Interesados en una inscripción, 
podrá oponerse á la rectificación qoe otro 
solicite por causa do error do oonoepto, 
siempre que á su juicio esté couforme el 
concepto quo se suponga equivocado con 
el correspondiente en «1 título á que la 
Inscripción se refiera. 

La cuestión quo «o suscito con esto mo
tivo se decidirá on juicio declarativo. 

Art. 238. Cuaudo los errores materia
les ó de oonoeplo pro luzcan la nulidad de 

} la Inscripción oouforme al art. 30, no h a -
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b r á lagar á rectificación, y so pedirá y 
declarará dicha nulidad por el Tribunal 
correspondiente en el juicio que proceda. 

Art. 2S9. Se entenderá que se comete 
error material para el efecto de los ante
riores artículos, cuando s i n intenoión co-
nocidase escriban unaspalabrsspor otras, 
se omita la exprecióo do alguna circuns
tancia cuya falla no sea cau?ade nulidad, 
ó so equivoquen los nombres propios ó las 
cantidades al copiarlas del titulo, sin 
cambiar por eso el sentido general de la 
i n s c r i p c i ó n ni el de ninguno de sus c o n 
ceptos 

Art. 260. Se rntoudcrá quo se comete 
error de concepto cuando al expresar en 
la inscripción alguno de los contenidos 
del titulo, se altero ó vario su seutido, sin 
que esta falla produzca necesariamente 
nulidad, conforme á lo prevenido en el 
articulo 30. 

Art. 261. Los errores materiales quo 
f o cometan en la redacción de los asientos, 
no podrán salvarse con enmiendas, tachas 
ni raspaduras, ni por otro medio que un 
•siento uuevo, en el cual se exprese y 
rectifique el a mínenle ol error cometido en 
el anterior. 

Art. 262. Los errores do concepto se 
rectificarán por medio de una nueva ins
cripción, la cual se bará mediante la pre
sentación del mismo titulo ya inscrito, si 
el Registrador reconociere su error, ó el 

Jues ó el Tribunal lo declarare; y en vir
tud de uu título nuevo, si el error fuese 
produoido por la redacción vaga, ambigua 
ó inexaota del titulo primitivo, y las par
tes convinieren en ello, ó lo declarare asi 
una sentencia judioial. 

Art. 263. Siempre que proceda la rec
tificación de uu asiento por error do cua) 
quiera especie cometido por el R e g i s t r a 
dor, y pueda hacerse en virtud del mismo 
titulo antes presentado, serán lodos los 
gastos y perjuicios que se originen de 
oueuta del Registrador quo cometió ol 
error. En el caso do no ser el mismo que 
padeoió la equivocación el que haya do 
hacer la rectificación, podrá éste recla
mar de aquél el pago de los honorarios 
que le correspondan, según el Arancel 
que e s t é vigente, por la nuova inscripción 
y demás oporaoiones. 

Si para hacer la rectificación se nece
sitare nuevo título, .-eran de cuenta do los 
interesados todos los gastos que se oca
sionen. 

Art. 261. El conc pto rectificado no 
surtirá efeoto en ningún caso sino desde 
fecha do la rectificación, sin perjuicio del 
derecho que puedan tener los terceros 
para reclamar contra la falsedad ó nuli
dad del titulo á que se refiera el asíanlo 
que oontenia el error de concepto ó del 
mismo asiento. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

NUEVO REPARTIMIENTO girado para cubrir el déficit del presupuesto ordina
rio para el ano económico de 1S93-94, en cumplimiento de lo ordem'lo 
por la Real orden de 5 de Jidio de 1893 reduciendo la cifra del aprobado 
por la Diputación en 15 de Abril último. 

P U E B L O S 

TOTA I. 
que s i r v e ile base para 

el reparto. 

Pettini. Cents. 

CUOTA 
que i- , . , , , . , : ! , ¡ , 

á cada piu-bl» 
al l - í ' S i . o l . i por 100. 

Vttetat 

Aialvir y Daganzo de Abajo . . . . 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrete 
Ambile 
Ànchuelo 
Aranjuez 
Ara vaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batrcs 
Becerril 
Belmontc de Tajo 
Berrueco 
Ber/osa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Bninete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarina de Ksteruclas 
Campo Keal 
Cancncia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanch?! Alto 
Carabancbcl Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 

' 9 
5 

228 
27 
16 
II 
27 

4 
12 

7 
182 

12 
82 

4 
40 

6 
8 

15 
3 
1 

14 
9 
7 
3 

34 
12 
20 

3 
' 9 
18 
37 
10 
10 
»5 
35 
63 
30 

4 

456 79 
796 84 
424 73 
321 23 
538 83 
187 04 
353 02 
7 » 5 99 
555 26 
788 98 

470 7» 
863 55 
567 88 
964 86 
763 13 
962 58 
942 88 
786 38 
778 61 

731 55 
989 62 
301 47 
881 06 
432 64 
8 16 25 
685 75 
383 64 
945 96 
774 90 
681 05 
796 60 
100 11 
359 <>ó 

, 1 1 1 22 
425 31 
928 01 
978 45 
337 25 

2 .888 60 
860 62 

3 3 - 9 ' 2 » 
4.056 10 
2-455 38 
1 .600 88 
4 .060 88 

700 «4 
1 . 8 6 3 98 
1 . 1 5 6 38 

27 .089 66 
1 .909 76 

1 2 . 2 5 8 08 
737 07 

6 . 0 5 1 75 
1 . 0 3 3 68 
1 . 3 2 7 68 
2 . 3 4 3 68 

560 99 
257 09 

2 .225 40 
1 . 3 8 0 92 
1 170 06 

509 61 
5 . 1 6 8 86 
1 . 8 8 3 33 
3 .026 18 

585 81 
2 .935 84 
2 . 7 7 3 44 
5 . 6 1 1 32 
1 .499 48 
1 . 5 3 8 04 
2 . 2 , 3 44 
5 . 259 28 
9 490 80 
4 .599 10 

643 92 

P U E B L O S 

Cenicientos 
Cerccdilla 
Cerverade Buitrago 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenareio. 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Estremerà 
Freinsdillas 
Fresno de Torote 
Fuancarral 
Fuenlabrada 
Fuent* el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe 
Griñón 
Guadaüx 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas 
Leganés 
Loeches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Loz iyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjirón 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Mirafiores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navac-rrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pczucla de las Torres , 
PÍnilla del Valle de Lozoya. . . 
Pinto 
Piluccar 
Pozuelo de Alarcón , 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
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P U E B L O S 

CUOTA 
TOTAL que corresponde 

que s i r v e d e b a s e para & cada pueblo 
el reparto. al 1V8-Í 61b por 100 . 

Pesetas. Cénit. Гейш. Ctnlt. 

Quijorna 
Rascafria 
Redueña • 
Ribas 
Ribateiada. . . . . . 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo . . . . 
Rozas de PuertoReal 
San Agustín 
San Fernando . 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielines 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Torras 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
ValJetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada ~ . . . . 
Villaconejos , 
Villalvilla 
Viliamanrique de Tajo 
Villamanta 
Vjllamantilla 
Villanueva de la Cañada , 
Villanueva del Pardillo , 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés 

Villaverde ¡,JÍf 

8 . 3 1 6 36 
26.995 07 

4 .790 47 
20.065 90 
1 3 . 3 3 0 
4 .796 96 

19 .9ЗЗ 72 
4 . 7 5 2 66 
7.406 

1 4 . 1 2 2 05 
2 4 . 3 3 7 27 
3 8 . 5 4 I 
2 3 . I l 8 37 
6 1 . 7 5 7 77 
3 5 . 9 1 9 31 
10 .06 1 38 
1 3 . ' 3 4 37 

i . 2 9 6 06 
6.066 43 
6.906 71 
1 . 8 9 1 19 
3.846 91 

20 .329 37 
22 .459 82 

7 .222 32 
40.065 71 

3.648 33 
29 .276 61 
57 .480 46 

6.060 25 
9.892 60 

19544 93 
22 .592 16 

9838 45 
1 2 . 7 4 0 32 

3 .000 50 
5 .801 78 

36 .367 82 
3 8 . 3 0 1 21 

9.624 37 
1 0 . 3 9 0 64 
2 3 . 3 9 2 26 
19 .798 08 
534« 3> 

8 1 . 5 4 З ' 5 
1 6 . 0 3 6 46 

AW £ 
18 .649 85 
1 5 . 2 5 5 50 
«3 934 
1 5 . 9 1 5 
9547 

1 6 . 1 6 2 
1 0 . 5 9 2 
9 . 1 7 3 

1 1 . 7 5 9 

Villaviciosa de Odón 
Villavieja 
Zarzalejo 

36 .347 
3 . 4 1 7 
8.070 

29 
52 
99 
87 
26 
85 
24 
18 
78 
17 
92 
54 

1 . 2 3 4 65 
4.007 78 

7 1 1 21 
2.978 98 
1 . 9 7 8 97 

7 1 2 16 
2 .959 36 

705 58 
i . 0 9 9 50 
2.096 56 
3 . 6 1 3 16 
5 . 7 2 1 80 
3 . 4 3 2 15 
9 . 1 6 8 76 
5 . 3 3 2 68 
1 . 4 9 3 7 ' 
1 .949 93 

192 41 
900 62 

1 . 0 2 5 37 
280 76 
571 И 

3 . 0 1 8 10 
З.ЗЗ4 49 
i . 0 7 2 22 
5.948 25 

5 4 ! 63 
4 .346 48 
8 . 5 3 3 75 

899 70 
1 .468 65 
2 .901 70 
3 . 3 5 4 >3 
1 . 4 6 0 62 
1 . 8 9 1 48 

454 36 
861 33 

5 .399 27 
5.686 75 
I . 4 2 8 88 
1 . 5 4 2 03 
3 . 4 7 2 88 
2.939 28 

792 99 
1 2 . 1 0 6 10 

2 .380 87 
451 83 

' •  ' 7 УУ 

2 .768 80 
2.264 87 
2 .O68 72 
2 . 362 80 
I . 4 I 7 48 
2 .399 52 
I . 5 7 2 5I 
1 . 3 6 1 94 
»•745 77 
8 . 7 5 2 68 
6 .450 94 
5 . З 9 6 «9 

507 41 
1 . 1 9 8 20 

Total pueblos 4 . 1 5 1 . 4 6 3 4 6 
Madrid y su jjona de ensanche... 2 1 . 4 0 2 . 8 2 6 1 1 

6 1 6 . 3 3 2 40 
3 . 1 7 7 . 4 9 5 24 

T O T A L 2 5 . 5 5 4 . 2 8 9 57 3 . 7 9 З . 8 2 7 64 

Madrid 2 0 de Julio de 1 8 9 3 . — E l Presidente, C . España. 

Jun ta provincial de Instrucción públ ica 
de Madrid 

La Comisión que suscribe, nombrada 
para estudiar y proponer cuanto se rola

clone coo el escalafón de Maestros y Maes

tras de esta provincia, tiene el honor de 
someter ¿ la mayor ilustración de la Jun

ta, el dictamen siguiente: 

Escalafón de Maestros 
Existe en la primera olaso una vacan

te produolda por jubilaoión do D. Fran

cisco M o n t ó n » , que ooupaba el núm. 5» y 
reconocí lo ya el derecho do D. Juan Ca

rrillo Sánchez el primero entre todos para 
ocupar plazas do primera oíase, teniendo 
ésta cuarenta y uu anos y alelo meses de 
servicios, debe ser ¡ocluido en dicha va

oante c o m o comprendido en la regla '•'>." 

de la Real orden de 4 de Abril de 1882, y 
deben seguir en expectación de vacante, 
D. Pedro Joaquín Soler, D. Cándido Do

mingo F i n o s . D. Pudro Retando Tellez y 
D. José Martín Oiorio. 

En la segunda clase baya vacantes las 
plazas núm. 1, por oese de D. José Rúa, 
en 7 do Mayo de 1803; núm. 8, por cese 
de D. Tomás Hurtado, en 31 de Mayo do 
1892; y núm. 15, por cese de D. Celedo 
iiio Miuguez, en 31 de Mayo de 1893; 

Recouocido ya el derecho de D. Ma

nuel Pérez Raquero, á cupar el núm. 5 de 
esta clase, oonstando que tiene cuarenta 
anos y cuatro meses de servicio, debo ocu

par la vacante con arreglo al caso 1.° dol 
articulo i.° y arl. b\° de la Real ordeu ya 
mencionada. 

Piden la inclusión en esta oíase, por 

méritos D. Nemesio Alamaozóo, clasifica 
do con el núm. 4 en la provincia de León, 
y D. Molitón Escamilla, sin acreditar el 
número clasificado en las provincias de 
Cuenca y Málaga. Corriendo la escala do 
los números paros, resulta vacante el nú

mero 16, que, en conoepto de la Comisión, 
lebe ser ocupado por D. Molitón Escami

lla, por tener mayor antigüedad en esta 
clase, y en el oargo de Maestro de Madrid, 
y puesto que D. Nemesio Atamanzón, 
cuenta treinta y tres años y tres meses 
de servicios, debo Incluírselo en el nú

mero 15, según la disposición 5. a de la 
Real orden ya oitada, y, por último, que 
debo acreditarse haberes desde las fechas 
en que resultaron las vacantes respec

tivas. 
Hay en la tercera clase las vacantes 

siguientes: Núm. 3, por cese de D. Vicen

te Rarrón en l'ó de Fobrero de 1393; nú

mero 5, por cese de D. José Maria Galco

ti en 31 do Mayo de 1892; núm. 9. por 
cese de Manuel Rarrón en 21 de Mayo 
de 1«93; núm. 17, por cese de D. Fran

cisco González en 28 de Marzo de 1893; 
númoro 21 , por cese do D. Federico Fer

náudez en 29 de Febrero de 1892; númo

ro 27, por cese de D. Perfecto Fernández 
en 17 de Junio de 1892, y núm. 29, por 
D. Martín Suárez Segura en 13 do Mayo 
de 1892; y de mérito, los números 22, por 
cese do ü . Vicente Rcgulez en 14 de Mayo 
de 1893; núm. 30, por cese do D. Severia

no Garcia Prieto en 7 de Mayo da 1893, 
y núm. 32, por cose de D. Dionisio Calde

villa en 31 de Enero de 1892. Tiene de

recho á ser incluido en esta claso D. To

más Serrano, clarificado en Avila en 1872, 
sin precisar el número, por lo que la Co

misión entiende que debe ocupar el nú

mero 47, con arreglo á los veintitrés anos 
de servicios como Maestro propietario en 
Escuelaa DÚblhua 

Deben, por tanto, anunciarse vacantes 
las siete plazas de auligüodad, llamando 
en primer término á los comprendidos en 
la regla 1. a , caso 1.° de la Real orden de 
4 de Abril de 1882, para correr la escala 
después si no so cubrieran las vacantes, y 
correr la escala de mérito, anunciando 
vacantes dos plazas de las tres que resul

tan por pasar D. Mauricio Riosalldo al nú

mero 22, dejando vacante el 49 que ocu

paba en oomisión. 

Escalafón de Maestras 

En la primera está vacante el núm. 1.° 
par ceso de Doña María Josefa Pérez, en 
30 de Junio de 1893. Tienen reconocido 
derecho á ingresar en esta clase Dona Ca 
yelaua Molina y Dona Joaquina Ramos, 
clasificadas en Almería y Avila, respec

tivamente, por mérito, la primora y la 
segunda sin determinar escala. Por el nú

mero de aSos do servicio no puede nin

guna de estas ocupar la vacaute, y ou su 
virtud debe correrse la escala colocando 
á Doña Joaquiua Ramos, en el núm, 11, 
quedando Duna Cayetana Molina en ex

pectación ile vaoante. 
Eu la segunda clase hay vacaute el 

iiám, 6, por cese de Dona Emetnria Sán

chez en 31 do Mayo de 1892; y no exis

tiendo Maestras con derecho recouocido á 
ocupar esta plaza, debe correrse la escala 
y anunciarse vaoante el núm. 14. 

Eu la tercera clase resullau vacantes 
po auligüadad los números 7, por ceso 
de Dona Felisa Cañizares en 31 do Marzo 
de 189J; 19, por cese de Doña Narclsa Vi

llalbaeu30 de Abril do 1892; 29, por cese 
de Dona Isidra López Montenegro en 8 de 

Mayo do 1893; y el 37, por cese de Dona 
Renita do Arce y Rodega on 21 de Abril 
do 1393; por mérito, los números 14, por 
cese de Doña Maximina González en 15 de 
Mayo de 1893; y ol 34, por cese de Dona 
Josefa de Lema en 21 de Abril último, y 
no existiendo Maestras con derecho reco

nocido á ocupar estas vacantes, la Comi

sión creo que deban ser anunciadas, l la

mando eu primer término á las que estu

vieren ya clasificadas eu otras provínolas 
sutes do correr la escala de antigüedad, y 
en cuanto á la do mérito correrla desde 
luego y anunciar vacantes los números 
36 y 38. 

Por último, la Comisióa propone que, 
para evitar dilaciones, deben comprender

se en la convocatoria no solamente las 
plazas que en la actualidad hay vacantes, 
sino también las resultas por cose hasta 
el día do hoy en que se publique el pro

yecto de escalafón, y por ascenso á olases 
superiores

Tal es el dictamen que los que suscri

ben llenen el honor de someter á la ma

yor ilustración de la Junta. 
Madrid á Ib* de Julio de 1893 —José 

María Pontes, Ramón Escribano, Carlos 
Fernández Sliaw. 

SESIÓN DE 17 DE JULIO DE 1893 
Aprobado on todas sus partes el pre

cedente dictamen, dando un voto de gra

cias á la Comisión por su acertado t raba

jo, publiqu^so integro en el ROLETIN OFI

CIAL como convocatoria, señalando como 
pazo de presentación de documentos el 
término de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, y que terminará á la una de la 
larde dol último día señalado. 

Los aspirantes presentarán con sus ins

tancias las hojas de servidos y méritos 
certificada por la Secretaria do la Junta 
n - ~ f t i , r . i a l ó p

n r 1 * m u n i c i p a l , Si S i r v e n 

Escuela de esta Corte.=El Presidente, 
P. D., Jaciiito Sarras í .=P. A. de la Jun

ta.—Colmenar. 

A 
Madrid 

Secretar (a 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta las obras de repa

ración y revoco de los palios de la tercera 
Casa Consistorial, por el nuevo tipo de 
3.868*20 pesetas por todas las obras. 

Los liciladores consignarán previa

mente como fianza proviaioual la canti

dad do 193 pesetas 41 céntimos, en la 
Caja geueral de Depósitos ó en la T e r r e 

ría do Villa, acompañando á les resguar

dos que procedan de las mismas los sollos 
correspondientes al arbitrio muuioipal es

tablecidi; y el romatauto la dofiulliva de 
386*82 pesólas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la corti

ficacióu correspondiente. 
La subasta tendrá lugar el día 7 de 

Agosto de 1893 á las diez de la mañana, 
ou la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quieu delegue; hallándose de maulfieslo 
los pliegos de condiciones eu esta Secreta

ria, Negociado Central, de once á una de 
la tardo, todos los díiis no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1893.=El Jefe 
do Negociado, encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 
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MINISTERIO D E E S T A D O 

SECCIÓN XI 
P A T R O N A T O D E L A O B R A P Í A D E L O S S A N T O S L U G A R E S D E J E R Ü S A L E N 

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidn. 
los mismos á este Centro durante el ejercicio de 1892-93, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 18SS, sé envían á Tierra Santa! ** 

DIÓCESIS Fecha eu que se hace efectiva N O M B R E D E L COMISARIO CASA A CUYO CARGO V I E N E EL GIRO P U u ^ 

Almería. <22 noviembre 1392. 
U'ó Mayo 1893 

As torga 4 Abril 
Avila 27 Euero 
Badajoz 2/ Junio 
Barbastxo 21 Abril , 
Barcelona 23 Marzo 
Burgo* 24 Idom 
Cádiz 26 Euero , 
Calahorra 1 Mayo 
Cartagena 13 Febrero 
Co.tta 9 Enero 
Ciudad Real 30 Junio 
Ciudad Rodrigo 1 Fe.irero, , 
Córdoba 13 Abril 
Cuenca 21 Junio 
Gerona 27 Abril 
Granada 8 Febrero 
Guadix 5 Jtlayo 
Habana 6 ídem 

D 

Ibiza 10 ídem 
T /22 Septiembre 1892. 

J a c a 19 Mayo 1393 
Jaén 13 Abril 
Leún 23 ídem 
Lirida 8 Febrero 
Lugo 21 Enero 

15 Noviembre 1832.. 
Madrid \ 6 Marzo 1833 

39 Junio 
ídem 2(> Diciembre 18)2 
MadridAlcalá 22 Abril 13J3 
Malaga 7 Marzo 
Mallorca 6 Mayo 
Mauila 17 Febrero 
Mouoroa • . . . 10 Mayo 
Moudoñedo 10 Marzo 
Orense 30 Junio 
Orihuela 13 Febrero 

I * O v b u u r e ioj¿ 
2L Marzo 1333 
23 ídem.... 

Palencia & Abril 
Pamplona D Enero 
PuertoRico 7 Marzo 
Salamanca 9 E

r

a ® r o 

Santander 27 Marzo 
Santiago J E Q ero 
Se <ovia ' ídem 

3 (23 Diciembre 1392 ) 
Sevilla j 5 Abril 1893 ) 
Sigüenza l j Enero 
Tarazcma 3 ' ' l e n a 

Tarragona 3) Junio 
Tenerife 81 Ilem 
Tamal 2 5 I d o , a 

Toledo 1 ü a y ? 
rp, i v 22 Abril 
Urgjl 11 Enero 
Verenda . . . 11 ídem 
Valladolid 24 Junio. 
V¡ob 21 Diciembre 13JJ 
Vitoria".!. 6 Enero 1833 
Zanora J Mayo.. 
Zaragoza 3 Enero 

Antonio Nielo 
Joaquín García Magáz 
Raimundo Pérez Gil 
José Henares 
Francisco de Francés 
Tomás Sánchez y González 
Gerardo Villota 
Félix Soto y Mancerá 
Juan Francisco Ruiz de la Cámara 
Rafael Alguacil 
Antonio de lo* R^yes Fernández 
Ramón Antolioez 
José González Sisliaga 
Pedro Moreno 
Gregorio Aunón 
Antonio María Oms 
Marcelino Toledo Torrubia 
Juan Gallardo 
Beuito Conde, Albacea del Comisario Don 

Podro Martin • 
Juan Torres 
José Juaniquel 
Maximiauo Ángel 
.1 u AU de la Cruz Salazar 
José Tana •. • 
Tornas Saárez 
Valentín Callejo, Gnardaalmacin de 

Santuarios 

na seüora devota 
. Franc ¡830 T. A.yuso, Comisario 

Manuel ' priillenque 
Matías Compaüy 
Bernabé del Rosario 
Lino Single (.interino) 
Julián llervás 
Silvador Martínez 
Antonio Murcia 
Antonio Sánchez 

Juan Antonio Castillén 
Juan Cortijo 
Miguel Herrero 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Juan Andrés 
Ricardo Roirlguez Blanco 
Miguel López do Mendoza 
José María Vidal 
Juan Pastor 
Joaquín Oarrión 
Swlvador Tari n 
Vicente González 
Gregorio Tejedor 
Salvador Valdepeñas 
Jacinto Figueroa 
Vicente Porta 
Pascual Torrent 
Franaisco Herroro Bayona 
Antonio Cortés 
Andrés »¡ > iziloz de Suso 
Máximo Reguillo 
Vicente Pardo 

Entrega D. Felipe Pabóu . ¿JJ 4 
Letra с/ Sobrinos do Ruiz do Volaeco ¿ i j 
Entrega D. Juan Tora 
Eutrega á la mano 
Cheque contra ol Bauco do España • 
Libranza del Giro mutuo * 
Letra с/ al Banco do España 
Idom Id. id • • • • • • • ••• 
Letra с/ Viuda é hijos de D. A. O. Moreno, en liquidación... 
Entrega D. Juan Zaporta 
Letra о/ al Banco do España 
Libranza dol Giro mutuo 
Romitido en metálico • 
Eutrega l). Alejo Hernández 
ídem D. Alojaudro Gil 
Libranza del Giro mutuo ' 
ídem id. Id 
Letra c' Max. Lafflte y Compañía 
Libranza del Giro mutuo 
Letra o' á D. Enrique Sainz 
Libranza del Giro mutuo 
Letra с/ 1). Juan Sánchez Gascón 2»»9 ) 
ídem id. id 317 30 J 
Lítra о/ al Banco do Espaüu 
Idom i i . id •••• . . 
Libranza del Giro mutuo 
ídem id. id 

; Entrega por rooaudado en los mosos do Julio, Agosto, 
I Septiombro v Octubre 016 63 i 
i Idom por Noviembre, Diciembre Enero y Febrero.. 545 75 | 
l ídem por Marzo, Abril, Mayo y Junio 663 80 l 
Entrega á la mano 
ídem id. id .' 
Letra с/ Andrés Díaz Zorita 
ídem с/ D. Carlos Herrai 
ídem o'Sres Bayo y Compañía 
ídem с/ D. Enriquo Sainz 
Eutroga D. Manuel Silva 
Letra o' al Bauco de España 
Letra с/ Alejandro Bacqné 

| Letra'o' al Banco de Espaüa W0 | 
(ídem id. id 250 ) 
Libranza del Giro mutuo y sellos 
Lotra ol al Banco do España 
ídem c' A. Bacqué 
Entrega D. José Viconte Ruano 
ídem D. Pedro Martín 
Letra с' E. Sainz ó hijos 
Entrega en motálico 

j Entrega D. José Fernández Nonides 720 
! ídem D. José Rejos 300 

Lotra с/ D. Jolio Rodríguez. 
ídem с/ García Calamarte é hijos • 
ídem с/ á 13 Alojaudro Bacqué 
ídem el al Banco do España 
Libranza dol Giro mutuo 
Eutrega él mismo á la mano 
Libranza del Giro mutuo 
Lotrj c' Alojandro Baoqué 
Ídem с/ D. Manuel del P. Albiñana 
1 lom c' Sros. P. Alfaro y Compañía... * 
Libranza del Giro mutuo 
Letra с/ al Banco de España 
Eutroga 13. Josús Roguillo 
Libranza del Giro mñtuo 

TOTAL див SK IUIMITK 

ITI 

293 91 
473 

21 
205 60 
" 7 60 
94 

350 
9U82 б 
43 
70 

223 88 
111 
44 UHI! 
!45 

9.753 as 
135 

526 30 
298 Uj 

1.569 78 
20 
16 4 

1 079 4' 
656 24 

76» 
461 
105 
m 

l.¿OJ 

32 50 
"¡M5W 
125 
225 Я 
25 

1.,í2ü 
91« 

Nora. No han rendido oaenta las Comisarias de Alcántara, Canarias, Coria, Tortoaa y Tudela. La han rendido manifestando no haber obtenido reoandaolóu algu°* 
* . . . . r . . . . _ r „ i » j - . . »¡or» . i\a r , i i . » ln institloa lo la no remisión do la cuenta en el nrosente año. ¿NOTA.. ГН O US il r u u u i u u u u « u » a v. — - - - - - щ -

Albarrsoin y Huesea. La de Santiago de Cuba ha justificado la no remisión de la cuenta eu el presente año. 
Importa la presente relación las figuradas cuarenta y dos mil cieulo trece pisetas veinte céntimos, salvo error. Madrid 1.° de Julio de 1893. 

clon, Ramón Gutiérrez у Oasa.=El Iulerveutor, Lula Yaloarcel. 

,V.° B.°«s*EI Jefe d e U Sec 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS T TELÉGRAFOS 

Sección /.* de Correos.—Negociado 2 . ° 
Eu virtud de lu dispuesto por Real 

orden de esta facha, la licitación pública 
para contratar una expedición semanal 
dol correo por medio de buques de vapor, 
viaje redondo, desde Barcelona á Mahón, 
cou escala en Aleudia, de la Isla do Ma

llorca, y otra expedloión también sema

nal, viaje redondo, desde Mahón á Palma 
de Mallorca, so verificará por el orden y 
detalles siguientes, y bajo las condlolonea 
contenidas en el pliego quo so inserta á 
continuación: 

1." El servicio se contratará mediante 
subasta pública, la que se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas esta

blooidas en la Instrucción aprobada por 
Real deoreto de 14 de Euero de 1892. 

2 .* La snb&sla so a n u n o i a T á y se In

sertará el pliego do c o n d i c i o n e s en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, y en 

los de las provincias do Baroelona y Ba

leares, teuleudo lugar conformo á dicho 
pliego, quo e tara de manifiesto eu el Na

goolado 2.° de la Sección 1.* de eata Di

rección gonoral. Gobiernos civiles de 
Madrid, Barcelona y Baleares, y en las 
Administraciones de Correos do Barcelo

na, Palma de Mallorca y Mahóu, con 
arreglo á lo preceptuado en dicha Ins

trucción. 

3.* Bicha subasta se oclobrará en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos 
ol dta 1 2 do Septiembre 4 las once de la 

•lei R*1"' 
i n a n i m a , aule el Dlreolor geaerel e 

ó prracua e n quieo delegue. ^,1» 
4.* El tipo máximo par» 

¡do*** 
чога «I .lo cincuenta y tre.» 
l><*rt<iH au u al es para ambos « e f f i u l < ¡ l p i 
pudleudo admitirse proposa" i S 

4«»o exceda de osla oantldad. 
Durante ol plato de » r e , û l * ^ eifl

»ca basta el dia 2 de Septiembre á »• , 
«o de la ta r ie , podrán prenotarse p ^ . 
cerrados, sogún lo estableoldo en ^ 
r ' d a luiiruoción. para optar á lR a l ^ц-

en la Dirección general de Correo* 1 
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gr&íoá, Gobiernos civiles de Madrid, Bar
celona y Palma de Mayorca y en la Al-
c s ld la de Mahón. 

($.• Las licuaciones pueden hacerse 
por apoderados, los cuales acompañarán 
ti pliego los poderes legales, que siendo 
examinados por la Junta de la subasta, 
declarará si son ó no bastantes. 

7 / A cada pliego deberá acompañar-
s e también el resguardo ó documento co
rrespondiente que acredite haber consig
nado el solicitante en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursa
les de provincias, eu coucepto de fianza 
provisional, quince mil pesetas según 
previene el art. 4.° de la mencionada Ins 
trucoión, la célula personal del propo
nente y el poder en su caso. 

8.* Las proposiciones serán extendi
das en papel del sello umlé^ixo y redac
tadas en la forma siguiente: 

«D... natural de. . . vecino de... se obli
ga á conducir una vez por semana, viaje 
redondo, en buques de vapor, do Barcelo
na á Mahón, con escala en Alcudia (Isla-
de Mallorca), y otra expedición también 
por semana, viaje rodondo, buques de va
por, de Mahón á Palma de Mallorca, todos 
los objetos que el correo se encarga actual
mente ó en lo sucesivo so encargue de 
transportar, asi como los efectos varios 
que se. destinen ó hayan destinado para 
conducir la correspondencia, bajo las con
diciones contenidas en el pliego Inserto 
en la Gaceta de Madrid de.. . y en los días 
que señalen los itiuerarios que se dicten 
por la Dirección general do Correos y Te
légrafos, por el precio de .. pesetas anua
les. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño á ella la carta de pago que 
acredita haber depositado en... la fianza 
de quince mil pesetas.* 

9 . * Se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la p r o p o s i c i ó n que, reu
nión lo todos los requisitos legales, pro
seóte la mayor economía respecto á su 
Importe; pero qaeda reservado al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
la Ubre facultad do aprobar ó no el acto 
del remate, el oual no producirá obliga
ción para el Estado hasta quo sea aproba
do definitivamente. 

10. En el término de quinao días, á 
contar desde la fecha en que oficialmente 
se comunique al contratista la aprobación 
y adjudicación dcfinitlvii en la subasta, 
deberá ésto consignar en la Caja general 
de Depósitos ó ou alguoa do sus sucursa
les, eu concepto do Qanza definitiva y para 
responder del cumplimiento do su com-
proraigo, quince mil pesetas, y otorgará 
la correspondiente escritura, hadándose 
i n s t a r por copia literal el resguirdo de 
dicho dopóslto do flauza, y presentaren 
la Dirección general sois copias de la es
critura, una en papel sellado correspon
diente y las otras en papel simple. 

Los gastos quo ocasiono el levauta-
miento del acta de subasta, el otorgamien
to do la escritura, primura oopla y cinco 
copias siempics, asi como la inserción de 
'os anuncios en los periódicos oficiales, 
•eran do cuonta del contratista. 

Pliego de condichnes hijo Lis cuales se saca 
• subasta pública la conducción del w 
rr*o, en buques de vapor y una vez á la 
semana, entre Barcelona y Mahón, con 
**calaen Alcudia, de la Isla de Mallorca, 
V desde Mahón á Palma de Mallorca y 
viceversa. 

El coutratista que tome á su cargo 
*«te servicio, se oompromete á conducir 

todos los objetos que el correo se encarga 
hoy ó se encargue en lo sucesivo de trans
portar, asi como los efeotos vaaios que se 
destinen ó hayan destinado al transporte 
de la correspondencia en tres vapores de 
su propiedad, verificando el servicio en 
esta forma: uno do ellos hará un viaje ro 
dondo semanal desde Barcelona á Mahón, 
con escala en Alcudia; otro verificará 
igualmento un viaje redondo eu cada so-
mana desde Palma á Mahón, y el tercero 
estará da reserva para los casos de avería, 
oarena, limpia de fondos y demás, en que 
sea necesario retirar temporalmente del 
servicio uno do los primeros. 

Igualmente se encarga de conducir 
esa correspondencia y objetos desde la 
Administración de Correos de dichas d u 
dados á bordo, y en los puntos de destino 
desde á bordo á las Administraciones y 
viceversa en los viajes de retorno. 

2 / Los capitanes de ¡os buques reco-
jerán por s i mismos la correspondencia de 
las Administraciones respectivas do Co
rreos, la custodiarán eu la forma quu la 
reoiban y la entregarán eu la Adminis
tración á que vaya destinada. 

De la correspondencia certificada oon 
ó sin valores y objetos asegurados se ha
rán cargo uominalmaute en la Adminis
tración que remita, mediante recibo, y en 
igual forma harán la entrega en la de 
destino, quedando obligados, previa la 
formación de expediente, al pigo de las 
indemnizaciones que debe abonar el Es
tado, sin perjuicio de las responsabilida
des que personalmente puedan tener en el 
hecho por aooióu ú omisión. 

3 . * Queda prohibí lo el transporte de 
otra clase de correspondencia que la que 
proceda do las Administraciones de Co
rreos. 

Cualquiera infracción en este punto, 
asi como do las disposiciones vigentos so
bro transporte é inviolabilidad de la co
rrespondencia, serán castigadas con arre
glo á las leyes. 

4 . * La Dirección general de Correos 
y Telégrafos fijará los días y horas de 
salida do cala punto, y oyendo al contra
tista, hará las alteraciones que pormita 
el servicio, respecto al tiempo de parada 
en los puntos intermedios, y eu el e n r o 
mo para emprender el regreso; pero re
servándose la facultad de variar, siempre 
quo lo considere oportuno, los días y ho
ras de salida de los viaj»s de ida y retor
no, avisando al coutratista con quince 
días de a n t e l a c i ó n . 

5.* La Dirección general so compro
mete á no celebrar, mientras dure este 
contrato, otros retribuidos que tengan por 
objeto el transporto del correo entre los 
puntos expresados; pero se reserva eu 
consonancia con los establecido en el 
Convenio internacional do la Unión pos
tal, aprovechar todas las comunicaciones 
marítimas esl&blocidas ó que se establez
can por buques nucionalos ó extranjeros 
para el euvió de ia correspondencia, que 
de este modo aventaja á la conducción por 
los buques correos afeólos á este contrato 
en su llegada al puuto do deslino. 

6 . ' El c o n t r a t i s t a no podrá reclamar 
indemnización alguna, si por efecto de 
Itinerarios legalmente aprobados, alguno 
do los buques correos de otras lineas lo
care en los puertos do su itinerario y c o n 
dujese correspondencia, ó si á consecuen
cia dn la prolongación do otraa lineas, 
llegasen á los puertos de su Itineraiio 
otros buques correos nacionales. 

7 . ' Si la Direccióu general creyese 

conveniente aumentar el número de via
jes anuales, prolongar alguoa [linea con
tratada, establecer otros puntos de escala 
en todos los viajes alternados, podrá efec
tuarlo poniéndose de aouerdo coa el cou
tratista, con dos meses de anticipación 
sobro el aumento de subvención que haya 
de pagársele en justa proporoión al pre
cio que resulto en la adjudicación. 

El contratista manifestará en el plazo 
más breve al le convione ó no prestar el 
nuevo servido, y en caso negativo podrá 
el Gobierno tratar con el que le convenga. 

8 . a El contratista disfrutará de los pri
vilegios y ventajas que por disposiciones 
generales se otorguen á la marina mcr-
oanto española, y de ia3 que conceden las 
ordenanzas marítimas á los buques oo-
rreo»; teniendo lambón derecho, si os po
sible, á que se les facilite en Barcelona 
el atraque de costado eu el muelle, como 
lo tienen en los de Palma do Mayorca y 
Mahón, á fin de facilitar las operaciones 
de embaí quo y desembarque de la corres
pondencia, pasagoros y carga por medio 
de plancha. 

9 .* La duración de este contrato será 
do diez años, á contar desde el día que se 
señale para que comience el servicio. Los 
dos buques que se desliaeu al servicio 
permanente, habrán de ser de una cabida 
total d<9 1580 toneladas de desplazamiento 
p-r lo menos, fuerza minima efectiva de 
3 6 0 caballos y oámaras de i.* y 2 / clf.se 
para cuarenta pasajeros en cade clase. El 
andar de dichos buques será de diez mi
llas por hora eu circunstancias regulares, 
y deberán llevar el repuesto necesario de 
piezas de máquina, arboladura, velamen, 
jarcias y boles salvavidas, con arreglo al 
trayecto que deben recorrer y á la dura
ción del viaje. 

Los buques embarcarán para su de
fensa el armamento que es costumbre 
llevar en buques correos de su ciase. 

El tercer buque, ó sea el de reserva, 
será de cabida total de 3 5 0 toneladas, una 
fuerza minima efectiva de 2 2 0 caballos, y 
también un andar de diez millas por 
hora. 

1 0 . Además de los dos vapores en ac
tivo y uno de reserva qne deberán hacer 
el servicio, el contratista se obligará á 
reemplazar el último, autes do finalizar 
el tercer ano del contrato, con otro buque 
nuevo de 6 0 0 toneladas, marcha mínima 
de 11 millas y clasificación A. 1 0 0 . 1. 
Lloyd, pasando entóneos uno de los dos 
que estéu eu a c t i v o servicio á la reserva, 
siendo éste reemplazado por el de nueva 
construcción. 

En el caso de no prestar el contralista 
este nuevo vapor en el término fijado, se 
le impondrá una multa de i . 5 0 0 pesetas 
por cada mes que so retrase su entrega. 

11 Los buques empleados por el con
tralista deberán estar abanderados y ma
triculados on España, oon arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio, de 
las Ordenanzas do Marina y demás pres
cripciones vigentes, aoreditaudo además 
ser do su propiedad, sin estar empeñados 
ni afecto* á deudas por separado. 

12 . Los buques quo han de destinarse 
á este servicio deberáu ser reconocidos en 
Barcelonn, Palma ó Mabóu.á voluntad del 
contratista, por las Autoridades de Marina 
quo oportunamente designe el Gobierno, 
las que darán su informo por escrito á la 
Dirección goueral doCorreos y Telégrafos, 
acerca do la solidez de los cascos y calde
ras, doi cstalo de sus máquluos y de la 
fuetza efectiva que oada una es suscepti

ble de desarrollar, con expresión de la mar
cha que, en circunstancias ordinarias de 
la navegación, podrán imprimir respecti
vamente á los buques, y si éstos en gene
ral se encuentran en buenas condiciones 
para el servicio á que se les deslina duran
te el tiempo de la contraía. 

Todos los gastos de reconocimiento y 
prueba serán de cuenta del contratista. 

13. Cala dos anos deberáu los buques 
sujotarse al reconocimiento que, en cum
plimiento de las Ordenanzas vigentes, dis
pondrá la Autoridad de Marina para que se 
cerciore si aquéllos, sus máquinas y efec
tos se conservan eu buen oslado de servi
cio. Los capitanes do los buques tendrán 
obligaoióu de presentar los cuadernos de 
bitácora siempre que se los pida la Auto
ridad de Marina, á fin de quo la Dirección 
general pueda informarse, cuando lo t en
ga por conveniente, de la regularidad, 
exactitud y diligeucia con que s* verifica 
el servicio y exgi r las responsabilidades 
á que hubiere lugar. 

1 4 . Los Capitanes y Oficiales de los 
v a p o r e s que presten servicio, vestirán en 
todos los actos del mismo el uniforme que 
se adopte para oada dase, de paño azul 
tina y la gorra do Correos, llevando deba
jo de la corona un escudo con el anda, y 
debajo de ésta uua palma cruzada coa 
uua rama de encina y en el centro la car-
la. La visera será de charol, recta, y los 
botones dorados, como los del chaleco y 
levita, con la inscripción de Correos alre
dedor de una carta; el uniforme de vera
no no variará del do invierno más que en 
la clase de lela, quo será de dril ó blanca. 

Ib*. Los vapores correos se hallarán 
sujetos 4 las disposiciones que rijan sobre 
sauidad y policía marítimas, como cua
lesquiera otros buques nacionales, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente 
determinado en este pliego de condi
ciones. 

1 6 . La tripulación de los buques co
rresponderá á la cabida y condiciones de 
los mismos y al mejor servicio. 

Los Oficiales, tripulantes y maquinis
tas s e r á n españoles. 

Los buques llevarán á bordo todos los 
auxilios é instrucciones necesarios para 
atender á los enfermos, y especialmente 
á los que sufran lesiones durante el viaje. 

1 7 . Los buques no podrán salir del 
puerto antes do haber recibido la corres
pondencia, y mientras la tengan á bordo 
aparecorá constantemente izado el gallar
dete correspondiente. Estarán á disposi
ción del Administrador de Correos del 
punto de partida y recibirán del mismo 
el Vaya, en el que se anotará la hora ea 
que se hacen cargo los capitanes de la 
expedición, como obtendrán igual nota 
del Administrador del punto en doude 
la eulregueu, sirviendo el Vayadeidapara 
el retorno, constituyendo este documento 
la historia del vi&j • redondo. 

Una vez recibida la correspondencia» 
no podrán los capitanes diferir la salida 
de los buques, bajo pretexto alguno, á la 
hora reglamentaria, á uo mediar orden 
ezpresa de la Dirección general de Correos 
ó causa justificada. 

18 . La facultad do retrasar la salida 
so entiende veinticuatro horas consecuti
vas sin abono de indemnización; transcu
rridas oslas, el contratista tendrá derecho 
á quo se le obonen 2 5 0 pesetas por cada 
día redondo de retraso. 

1 9 . Los buques, mientras tengan á 
bordo la correspondencia, no podrán ha
cer escala ó arribada en otros puntos que 
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los designados en el presente pliego de 
condiciones, ó en los que nuevamente se 
deslgneu en el caso previsto eo la condi

ción 7 / , á no ser obligados por fuerza 
mayor, cuya circunstancia se aoreditará 
en debida forma. En oaso de averia ú otros 
accidentes do mar que impidan á ios bu

ques concluir el viajo empezado, los 
capitanes y los agentes del contratista 
cuidarán de asegurar por su cuenta el 
transporte do la oorrespondeucia á los 
puertos de su deslino por los medios más 
expeditos que estén á su alcance. 

20. El contratista no podrá oeder ni 
traspasar este servicio sin provia autoriza 
«ION del Gobierno. Si durante el tiempo 
del oonlrato falleoieae el contratista, los 
herederos ó la Sociedad dueños do los va

pores continuará prestando el servido en 
la forma convenida hasta la terminación 
del compromiso. 

21. Podrán ser contratistas de esto ser

vicio, previa la oportuna adjudicación 
bien los españoles que por si ó por legi

tima representación concurran á la su

basta, bieu cualquiera de las personalida

des jurídicas domiciliadas en España y 
constituidas con arreglo á las prescripcio

nes del Código de Comoroio. 
22. Cualquiera que sea la personali

dad abjudioatoria, teudrá su domicilo en 
Península ó islas adyacentes, y si fuora 
una sociedad anónima y comanditaria por 
aooiones, dará además cuoula al Gobierno 
del Gerente ó Administrador que obtenga 
su representación cu esto servicio. 

Sea el que fuere el punto en que el 
contratista tenga su domicilio, tendrá en 
Madrid u u i persona compeleute autoriza

da que le represento cerca do la Direcolóu 
general para la resolución do cuantas 
cuestione* surgieren, ast judiciales como 
extrajudioiales referentes ala ejecución de 
este contrato. 

23. Los vapores correos afectos á este 
servicio serán preferidos para su despacho 
eu las visitas de sanidad y puerto y en las 
oficinas del Estado, debiendo ser atendi

dos los capitanes en el momento que se 
preseuton, á no ser que concurra al pro

pio tiempo otro buque de igual clase, en 
ouyo caso ol primero en llegar tendrá la 
debida preferencia, entendiéndose sólo 
para que no sufra el menor retraso el 
despacho del correo. También tendrá el 
privilegio ooncedldo á tolo buque correo 
de dúspaohar de Aduanas en días festivos 
y en horas extraordinarias, con el mismo 
fio de quo no so retrase la salida del 
correo. 

24. Las ouestiones que pudieran sus

oitarse acerca de la inteligencia, cumpli

miento, rescisión y efectos del presente 
oonlrato, se resolverán por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y eu su 
caso por el Ministro de la Goberuacióu. 

.!'.'. El c o n t r a t i s t a podrá efectuar en 
su buque toda oíase do transporte de pa

sajeras y mercancías de lícito comercio, 
y realizar todas los operaoloues mercan

tiles que no perjudiquen á los servicios 
que debe prestar al Estado, oon entera 
libertad de tarifas. 

20. El ooulratista se obliga á t rans

portar, por el 60 por 100 de sus tarifas, el 
material de Correos y Telégrafos que ex

coda de media touela la y sea propiedad 
del Estado y gratis cuando no llegue á 
dicha cantidad. 

También transportará gratuitamente 
á los empleados de Correos y Telégrafos, 
sus familias y equipajes cuan lo vayan eu 
desetnp íi do sorvioio, como igualmente 

á los náufragos, y por el 80 por 100 á los 
empleados de Aduanas y Sanidad. 

27. A bordo de los buques y 4 DISPO

s i c i ó n de los pasajeros, habrá siempre un 
libro registro para r e c i b i r en él las quejas 
de aquéllos. 

28. Los b u q u e » doslinados á este sor

violo, lo propio que el do reservs, queda

rán especialmente obligados y afectos al 
cumplimiento del contrato, sin que en 
ningún caso ni por n i n g ú . i ooncepto pue

da aquél hacerlos responsables de ningu

na otra obligación ni crédito. Al efecto el 
contratista, al presentar los buques, de

clarará no hallarse gravados ni dados eu 
garantía, de cualquier clase que sea, en 
el Reino ni en el extraojro, obligándose 
á mantenerlos eu tal estado de libertad 
por lo lo ol tiempo de duración del contra

to, cuya declaración llevará consigo la 
responsabilidad olvil y criminal consi

guiente para el caso de resultar falsa. 

29. Eu oaso de falta total ó parcial 
de lo estipulado, ó de interrupción total ó 
pardal del servicio por culpa del contra

tista, la Dirección general de Correos se 
apoderará do los buques ordinarios y del 
de reserva quo estén destinados al servi

d o ó hayan sido admitidos con el propio 
objeto, y oon dichos buques lo efectuará 
la Administración, á cargo y por cuenta 
dol cono sionario. Este garantizará ade

más el cumplimiento de lo pactado, oon

s guando en la Dirección de la Deuda la 
suma de quince mil pesetas en metálico ó 
efectos públicos al tipo que las disposicio

nes vigentes les atribuyan para la consti

tución de fianzas. 
30. La duración del contrato, como se 

ha dicho, SERÁ por diez años, á contar des

de el día en que los buques deban dar 
principio al servido. 

La escritura se otorgará dentro de los 
quinoo días siguientes á la aprobación del 
remato por la superioridad, empezando ol 
servicio á los quince días después de for

malizada dicha escritura. 
Podrá continuar por la tácita por otros 

diez años más; pero, durante este segun

do período, tanto la Dirección general 
como el contratista teñirán la facultad 
de darlo por terminado, mediante aviso 
con un año de anticipación; pero cou la 
obligación por parle del contratista, caso 
de no haber postores en la subasta que se 
celebre para nueva adjudioacióu de con

tiuuar el servicio por espido do un año 
más, á fin de que en ningún caso quede 
interrumpida la oomunicaoión postal do 
Menorca con Mallorca y Barcelona. 

31. Si el contratista no presentase lor 
buques ordinarios y el de reserva desti

nados para el sorvioio de Correos, para 
ser recibidos en tiempo hábil, á fin do 
empezar el servicio definitivo á los trein

ta dias do la focha de la adjudicación, la 
Direcoión general de Correos podrá res

oindlr el coulrato oon la declaración de 
pérdida de la lianza, quudaudo aquél obli

gado con todos su  btoues habidos ó por 
haber al pago de los daños que con olio 
irrogue al servido do Correos. 

32. Si el oontrat sla dejaro do haoer 
eu tolo ó en patle alguna do las expedi

ciones á quo está oblígalo, incurrirá en 
la inulta del duplo do lo que dibia cobrar 
por la parlo del viajo no realizado. 

Si la salida do los buques so retardase 
por culpa del contratista, siu causa justi

ficada, pagará uua inu'.ta equivalente al 
tiempo del retraso, calculado por el que 
dobió Invertir y cobrar cu el viaje. 

33. SI los capitanea uo rocogiereo la 

correspondencia en el punto de parllda, 
se dará por no verifícalo el visje, pagan

do oomo multa ol duplo de su importé. 
34. Por las fallía que cometan el con

tratista ó sus dopendleutos, de que él 
queda igualmente responsable, la Direc

olóu general Impondrá multas, sin per

j u r i o de las Indemnlzadonos y responsa

bilidades administrativas ó judldalos que 
de aquéllas se deduzcan. 

3$. Para la ejecución d d servicio que 
so coutrala, satisfará ol Gobierno al con

t r a t i s t a , por mensualidades ven i l a s , la 
cantidad correspondiente á la subvenoióu 
anual quo resulto del remate. E>los pa

gos se domiciliarán, á voluutad del con

tratista, en las Delegaciones de Haden la 
de Barcelona, Palma ó en la Subalterna 
de Mahón, y al efecto dirá el que elige 
en el momento do Qrmar la escritura, y 
no podrá variarse sin previa autorización 
de la Direcoión general de Correos. Pira 
cobrar mensualmente las cantidades que 
le correspondan deberá presentar certifi

cado del Administrador de Correos, en 
que debe constar haberse verificado el 
servicio. 

36. Eo caso de leuer que haoer cua

rentenas por alteraciones en la salud 
pública, teudrá el contratista la obligación 
de contiauar el servicio y, do acuerdo con 
la Dirección general, podrá variarse el 
puerto de salida ó de llegada si la epidemia 
estuviese circunscrita á uní población ó 
p r o v i n c i a . 

No podrá el servido cesar en ningún 
caso voluntario ó fortuito, á excepción de 
los de apresamiento ó naufragio y sólo por 
el tiempo indispensable para reponer el 
buque perdido. 

37. Eo caso de guerra, ol Gobierno de

terminará si ha de continuar ó no el sor

vioio, y si por consecuencia de ésta fuese 
apresado algún buque oorroo, el Gobierno 
indemnizará su valor al contratista, á 
ouyo efecto y llegado que fuese el caso, 
deberán tasarse previamente los buques 
destinados á este servicio por la Autori

dad que la Direcoión genoral de Corre* s, 
designe, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la referida tasación, 

38. Li escritura de adjudicación se 
otorgará eu Madrid, y todos los gastos de 
subasta serán de cuenta del rematante, 
asi como los de otorgamiento de escritu

ra y expedición de la primera copia para 
la Dirección general de Correos, y cuatro 
copias simples para la Ordeuacióu de Pa

gos, oficinas del ramo y el contratista. 
39. El coutratista queda sujeto á lo 

dispuesto eu el Roal decreto de 27 de Fe

brero de 1833 y demás disposiciones vi

gentes sobre contratación do los servidos 
públioos. 

40. SI la Dtrección general de Correos 
y Tdógrafos ostimare couvenieute esta

blecer en lo sucesivo ofiolnas ambulautes 
entre la Penfuauia y las Ulas Baleares, 
teudrá el coutratista obligación do llevar 
gratuitamoute á bordo de los buquos co

rreos al dlelal ú oficiales y empleados 
agregados con sus equipajes, que dicho 
Centro dlrootlvo designo p,ra acompañar 
la correspondencia, sin perjuldo do los 
deberes y deroohos quo, conforme á este 
pliego de condiciones, corresponden al 
contratista; dichos funclouarios Irán: el 
j , ro de la expedlccióu con oaraarote .lo 1 • 
y los ayu lautes en 2.*, t e l e n d o además 
i su d.sposicióu uu local seguro, oerrndo 
con llave, p,ra desempeña do su cometi

do, y otro también cerrado para la cus

todia do la correspoudeucla, y toudráu 

asimismo i IU disposlón un i m e 

nlenteraento tripulado para | B 8 ' 0 l l Y < ; 

des del servido. C C e | , k 
Madrid 14 de Julio de 1893 — i 

do.=*aonzál«.=*EI Director g 6^J¡
r 0 1 1 1 , 

fael Mooares. »ta 

n l a t*c i4 , 
Brigada de tropas do Adml 

militar 

Debiendo procederso á la venta, m» 
dlaote concurso de proposiciones Isbrós, 
del oorreaj y prondas do vostuariu cum! 
pUdaa é Inútiles que existen en el altni. 
cén de esta Brigada, se convoca p 0 r ^ 
presento anuncio á lodos los que dete^ 
lomar parle en dicha lioitaclóo, ¿ flQ ¿( 

que puedan presentar sus proposición^ 
en pliego cerrado hasta el día 2 2 del 
de Agosto próximo, á las diez de su m i . 
ñaña, en cuyo día y hora tondrá lugar 
remate, bien sea por el total de prenJas j 
efsolos, ó por lotes do cada uua de las di

furentes clases, las que se hallarán íleon, 
ulfícslo tolos los días laborables de DUM« 
i doce de la mañana, en el cuartel que 
ocupa esta Brigada, situado en la calla 
del Pacifico, edificio de las Factorías al. 
litares. 

Madrid 27 do Julio 1893 .=7° B.*= 
El primer Jefe Presidente, Sebastián L. dé 
la J a r a . = P . A. de la Juula, El Capil» 
Secretario, Mauuel del Alcázar. 

№№№ 
L \ FRATERNIDAD 

MINA. ONIENTAL 

Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 21 de la ley de 6 de Junio de 1839 
y elarl . 20 del reglamento porque se rig» 
esta Sociedad, se requiere por segunda w* 
i Doña Celestina M e g i a , por uu cuarto d» 
la acción núm. 103; á D;ma Carmen del 
CU. por uo ouarto de la núm. 211; a D№ 
Aogel Alejandro del Cid y Dona JoH» 
Alejaudro del Cid, por la acción uúm.lfc 
á D. Ceferiuo Hurlado, por uu cuarto d» 
la acción oúm. 170; á los Sres. Escolí. 
h e r m a n o s y Romeu, por las acciones od* 
mero 180, 192 y 238; á D. Antolm Val'*» 
por la acoióu uúm. 161 y mitad de la l#¡ 
á D. Ramón Comerma, por la núm. t** 
á D. lldoíouso Abad, por las núm. IU • 
222; á D. Polloarpo González, por 1» **¡j 
á Doña Joaquina de la Cruz Hnguei. P 
la 21; á D. Carlos Prast, por mitad d e | 
aoolón 267; á D. Santos Rozado, 0 1 * 
t a l de la 253; 4 D. José Sácbex Lóp* 
por las mitades lo las aooiones 158 J ' 
i D. Veulura Díaz, por mitad do I» 2 ' 
A D. Rafael Bruuet, por la 61; i D

oeuto Zarza, por las 51 y 52; á Q '
D

° \ 
go Monasterio, por la 235 y n > ' l , J J6Ji 

142; á D. Fausto de Alde.oa, por 1 1 ' 

y A D. Vloeute Moulauo, por la l ° 0 ' * 
que eu el término de quinoo dtaí, «fl *^ 
snnleu al Sr. Tesorero D. JoBóG' r f l l í ^ 
do, oalle de Toledo. 79, y 1« 
rlosdlvldondoa quo adeudan porl*** j ( 

nos quo so citan; previniéndolo 4 . , 
uo verificarlo se les irrogarán los Pfl 

dos á quo haya lugar. 
Madrid 20 d Julio de l * J ' ' f ( e i \ 

acuerdo de la Junta Directiva* 5 1 , 

dente, José Pérez Negro. 

MADRID: 13!>3.Eac. Tipog. 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Julio de 1893 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto disponiendo que duraule 
la ausenoia de D. Venancio González, Mi
nistro de la Gobernación, se encargue in
terinamente de este Ministerio D. Trinita
rio Ruiz Capdepón.—Dia 29, núm. 180. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Exposición y Real decreto sobre la cla
sificación general de los Registros do la 
propiedad.—Dia 20, núm. 177. 

Ministerio de la Guerra 

Reales órdenes disponieu lo so reco-
oozcau los créditos de ajustes filiales y 
abonarés correspondientes al Cuerpo de 
Ingenieros, al regimiento Caballería de 
Borbóo, al regimiento Caballería de las 
Villas, al regimiento Infantería del Rey, 
al regimiento Caballería del Rey, al regi-
miento Caballería del Principe, al hata-
llón Cazadores de Cortés, al regimionlo 
Infantería de Cortés, al batallón Cazado
res de Santo Domingo, al batallón Cazado
res de Guatánamo, al primer batallón del 
rugimiento de Infantería de Alba de Tor
mos, al batallón Cazadores de Cartagena 
y al batallón Cazadores de Trinidad.— 
Día 1.°, núm. 156. 

Exposición y Real decreto prorrogando 
al plazo para poner en ejecución los Rea
les decretos de 10 y 23 de Febrero y 22 y 
29 de Marzo del corriente ano.—Dia 3, 
núm. 150. 

Real orden disponiendo so reconozcan 
'os créditos de ajustes finales y abonarés 
correspondientes al regimiento Infantería 
fie Tarragona.—Día o, núm. 159. 

ídem disponiendo se reconozcan los 
correspoudieutes el regimiento Caballería 
de la Reina.—Dia 8, núm. 162. 

Roal orden disponiendo se reoonozcan 
los créditos de ajuste finales y abonarés 
correspondientes al regimiento Iufanleria 
de Ñapóles.—Día 22, núm. 174. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto mandando 
'iue mientras otra cosa no ae disponga en 
una ley, regirán los presupuestos de 1892 
* 93, con las modificaciones legalmente 
acordadas. «Suplemento».—Día 12, núme
ro i 55. 

Real orden dando á conocor el fallo 
dlolado por el Tribunal de lo Coutencío-
«o-Administralivo en el pleito promovido 
por D. Juau Merino y Sauz.—Día 26, uú -
toero 177. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden declarando limpias las pro

cedencias de Lorieul (Francia).—Dfa 5, 
número 159. 

ídem declarando sucias las proceden
cias de Nautes y Tolón, (Francia), y de 
Jad lab, (Arabia).—Dia 6, núm. 1G0. 

Real disponiendo que cuando se tonga 
conocimiento de algún caso de cólera, se 
trasladen al sitio donde ocurra, el Subde
legado de modioina dol distrito corres
pondiente y ol Inspoclor provincial.—Dia 
7, núm. 161. 

ídem declarando sucias las proceden
cias del Senegal, (África).—Día 10, nú
mero 11 > 3. 

Relación de las disposiciones diotadas 
durante el mes de J u n i o , que han origi
nado movimiento en las escalas del per
sonal.—ídem, id. 

Roal orden deolarando sucias las pro
cedencias de Niza, (Francia).—Dia 18, 
número 170. 

Roales órdenes resolviendo ol expe
diente instruido con motivo de una ins
tancia suscrita por D. Benito Crespo, Mé
dico Director del balneario 4de Montema-
yor, y otro de D. José Güín é Ignós, en 
solicitud de que se lo declare de utilidad 
pública, unas aguas minero-medicinales 
de su propiedad, que omorgen do la Fuen
te de los baños, en San Juan de las Aba
desas.—Día 22, núm. 174. 

Real orden deolarando limpias las pro-
oodenoias de Celte, (Francia).—Día 25, 
número 176. 

Ministerio de Fomento 
Ley autorizando á D. Valentín Gobe-

iía. como Gereute de la Sociedad del Fe 
rrocarril de Zalla á Solares, la explotación 
del expresado Forrooarril.—Día 21 , nú
mero 173. 

Real orden modificando el plazo de las 
dos convocatoriasque determina el arl. 4.° 
de el Real decreto de 22 de Noviembre de 
1889, eobre matricula do los Alumnos de 
enseñanza libre.—Día 28, núm. 179. 

Ministerio de Ultramar 

Ley reformando la Hipotecaria aplica
da á Cuba, I'uerlo Rico y Filipinas.—Día 
24, núm. 175. 

Gobierno civil 
Circular disponiendo que por conduc

to del Alcalde respectivo, pueden dirigir 
¡i la Inspección, Depósito de Embarquo y 
Caja general de Ultramar, los oertifioados 

de existencia y vecindad, todos los que 
tengan que oobrar alcauces de Ultra
mar.—Día 3 , núm. 157. 

ídem encargando á los Alcaldes de 
varios pueblos de esta provincia que en 
el término de cuatro días dirijan á esta 
oficina las propuestas en terna para el 
nombramiento de los Vocales que deban 
componer la Junta municipal de Sani
dad.—Idom, id. 

ídem recordando á varios Alcaldes de 
los pueblos de e s t a provinoia la remisión 
por duplicado del resumen del número 
de vecinos domiciliados y transeúntes, an
tes de finalizar ol mes.—Día o, núm. 159. 

ídem avisando á los dueños de varios 
efectos abandonados ó extraviados en los 
almacenes de los Ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, para que los recojan 
en el término de treinta días.--Dia 7, nú-
moro 1C1. 

ídem suspendiendo por ahora las ope
raciones de demarcación de las minas ti
tuladas a Ampliación El viran aReinosana» 
«Sorpresa» «Antonia» «Melquíades «La 
Armonü» y «Santa Teresa.»—ídem, id. 

ídem mandando á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia remitan á este 
Gobierno una relacióu detallada de las 
medidas de capacidad en los primeros 
veinte días del mes actual.—ídem, id. 

Enoargaudo á los Alcaldes y depen
dientes de mi Autoridad de esta pro
vincia procedan á la busca do un caballo 
que ha desaparecido del pueblo de la 
Rozas, dando ouenta de sus gestiones.— 
Dia, 8, núm. 162. 

Avisando á los interesados en el ex
pediente instruido en el Ministerio de la 
Gobernación con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Valdemoro contra el acuerdo de este 
Gobierno, para que se presenten oon los 
documentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.—Día 11, 
número 164. 

Encargando á los Alcaldes y depen
dientes de mi Autoridad de esta provinoia 
procedan á la busca de dos caballerías 
que han desaparecido de la finca de Prado 
del Cerrillo, próximo de Colmenar Viejo, 
dando cueula do sus gestiones.—Dia 12. 
número 161. 

ídem id. de otra caballería desapare
ció del aitio conooido por Calderón, tér
mino de Fuoncarral, dando ououla de su 
gestiones.—ídem, id . 

Encareciendo la necesidad do quo to
das las Autoridades procedan inmediata

mente á la busca y captura del procesado 
Joaquín Luis Iljbes Zuluaga, complicado 
en la explosión de un petardo.—Día 13, 
número 106. 

Declarar sin curso y fenecido el expe
diente de varias minas sitas en la Aceve-
da, Robregordo y Madarcos, por no seguir 
abonando el canon de superficie.—Día 14, 
número 167. 

Recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Cbamartin de la Rosa, contra 
providencia de este Gobierno.—Dia 18, 
número 170. 

ídem fd. por el Ayuntamiento de Val-
demoro, contra acuerdo de este Gobier
no.—Dia 21, núm. 173. 

Circular disponiendo no envíen los Al
caldes á esto Gobierno, las medidas quo 
deban ser recogidas y si una relación.— 
Día 22, núm. 174. 

ídem disponiendo que tanto los Alcal
des como los Concejales, continúen ejer
ciendo sus cargos hasta que verificadas 
las nuevas elecciones se constituya los 
Ayuntamientos.—Día 28, núm. 179. 

Diputación provincial 

Acta de la sesión celebrada el día 24 
de Mayo.—Dia 1.°, núm. 156. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 29 de Mayo y 2 de Junio.—Dia 4, nú
mero 153. 

Subastas para contratar ol suministro 
de pan que neoesito el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.—Dia 7, núme
ro 161. 

Subastas para contratar el suministro 
de pan para el Hospital de San Juan de 
Dios, Hospicio y Hospital provincial.— 
Día 8, núm. 162. 

Subasta para oontratar el suministro 
de pan que necesite la luclusa.—Día 10, 
número 163. 

Subastas para oontratar el suministro 
do tocino, y garbanzos que se cousideran 
necesarios para todos los Establecimien
tos, y mautoca fresca do oerdo para el 
Hospital provincial, Hospital do San Juau 
de Dios ó Inclusa.—Día 11, núm. 164. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
aotual.—ídem, id. 

Subastas para contratar el suministro 
de leche de vacas, arroz, pastas para sopa, 
patatas y chocolate que so consideran ne
cesarios para los Establecimientos de Be
neficencia.—Día 12. núm. 165. 

Distribución de fondos por capítulos 
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para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio.—ídem id. 

Subsslas para contratar el suministro 
de pimeutóu, sal, aceite común, vino co
mún, vinagro, bacalao y huevos quo so 
consideran necesarios para los Establool-
mientes de Denefioenola.—Dia 13, uúme-
ro Km. 

ídem para contratar el suministro de 
azúcar, ouartos de gallina, judias, leche 
de burras, drogas y sustancias medicina
les que se consideran necesarias para los 
Establecimientos de Beneficencia. — Dia 
14, núm. 107. 

Acta de la sesióu celebrada el dia 3 do 
Junio.—Día 15, núm 108. 

ídem de la celebrada el 5.—Día 13, 
número 170. 

Subasta para contratar el suministro 
do papel, sobres y demás objetos de escri
torio necesarios en las oficinas centra
les.—ídem, id. 

ídem id. del suministro de lenas de 
enciua y pino,queseeonsiderannecesarios 
en los Establecimientos de Beneficen
cia.—Día 19, núm. 171. 

ídem de las celebradas los días 6 y 
7.—ídem, id. 

Acta de la sesión celebrada el dia 8 de 
Junio.—Día 20, núm. 172. 

Bilanee de las operaoiones verificadas 
en esta Corporación desvie 1.° de Julio do 
189 >, hasta 30 de Junio de 1893.—ídem, 
idem. 

Acta de las sesiones celebradas los 
días 11 y 17 de Junio.—D:a 21, núm. 173. 

Segunda subasta para el suministro de 
materiales de alhanileria que necesiten los 
Edificios provinciales.—ídem, id. 

Cuenta liquidación de los productes y 
gastos ocasionados con motivo do la corri
da á beneficio del Hospital.—Dia 25, nú
mero 176. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 21 y 24.—Dia 27, núm. 178. 

Acta de la sesión celebrada el dia 26— 
Día 28, núm. 179. 

Actas de la sesiones celebradas los 

días 27, 28 y 30.—Día 29, núm. 180. 
Nuevo repartimiento girado para cu

brir ol déficit del presupuesto ordinario 
para el ano económico de 1893-94.—Dia 
31 , núm. 181. 

Comisión provincial 

Acta do la sesión celebrada el día 24 
de Mayo.—Dia 2, núm. 157. 

ídem de la celebrada el 30 de Mayo.— 
Dia 5, mira. 159. 

Acta de las sesiones celebradas los 
días 10, 19 y 28 de Junio.—Dia 10, nú
mero 163. 

Aota de la sesión celebrada el día 8 
de Julio—Dia 22, núm. 174. 

ídem de la celebrada el día 15 —Dia 
28, núm. 179. 

Junla provincial del Censo 

Sacando á subasta la existencia de pa
pel impreso.—Dia 24, núm. 175. 

Junta ¡yrovincial de Instrucción pública 

Relación de las Escuelas quo han esta
llo vacantes y provistas ¡uterinamente du-
raute los meses de Enero. Febrero y Mar
zo.—Dia 4, núm. 158. 

Clasificación de aspirantes por concur
so do traslado á la escuela de niños de 
Ajalvir.—Día 14, núm. 167. 

Acordando varias exclusiones do los 
aspíraulcs á las Escuelas incompletas.— 
Día 20, núm. 172. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 
22 de Junio.—Dia 21, núm. 173. 

Dictamen de la Comisióu nombrada 
para estudiar y proponer cuanto se rela
cione con el escalafón de Maestros y Maes
tras de esta provincia.—Dia 31, núm. 181. 

Veleyación de Hacienda 

I n d i c a n d o que el padrón de cédulas 
personales de esta provincia, que ha de 
servir para esta capital en el año eco
n ó m i c o de 1893 á 94, sa hallará expuesto 

en las oficinas do la empresa arrendata
ria.—Dia 3. núm. 157. 

Aviso á las Autoridades y funcionarios 
pútilicos de esta provínola impidan cir
culen v a r i o s efeotos sustraídosdel almacou 
que la Compañía arrendataria .le Tabacos 
l i i ' i i e n establecido en Almodóvar del Cam
po (Ciudad Beal).—Día 7, núm. 161. 

Nombrando Auxiliar del Agento eje
cutivo del partido de Alcalá do llenares á 
D. Alberto Benavidos ürtiz.—Día 8, nú
mero 162. 

Relación de varios contribuyentes de 
d i f e r e n t e s provínolas, para que comparez
can en el Negociado de Recaudaciones de 
esta provincia para ser notificados del 
procedimiento instruido.—ídem, id. 

Ignorándose el domioilio de varios se
ñores quo denunciaron varias casas de 
esta Corte por no haber i n s c r i t o sus due
ños en el Registro do Hipotecas, se les cita 
para que comparezcan en el término de 
20 días y si no lo hicieren serán d e s e s t i 

m a d a s sus denuncias por falla de datos.— 
Día 12, núm. 165. 

Ciroular p r o r r o g a n d o hasta el día 31 
del corriente, el plazo para la adquisición 
y autorización voluntaria de las patentes 
para la expendición de alcoholes, aguar
dientes y licores.—Día 14, núm. 167. 

Nombrando Auxiliar del Agente eje
cutivo do Torrelaguna á D. Saturnino 
González Crespo.—ídem, Id. 

Abriendo el pago do la mensualidad 
de Junio último á los partícipes de Cargas 
de Justioia.—Día 17, núm. 169. 

Declarando en rebeldía á los herederos 
de D. Antonio Valls, Interventor de Ha
cienda que fué do esta provinoia, por no 
comparecer.—Día 18, núm. 170. 

Citando á los herederos de D. Hernán 
Maiuz Mayor, para que se presenten en 
esta oficina.—Dia 22, núm. 174. 

Administración de Contribuciones 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas/obligaciones vencen 

del dia 1.° al 10 del actual.—Dia 8, nú
mero 162. 

Ciroular recomendando álos Ayunta
mientos y Juntas periciales, procedan sin 
demora á realizar los trabajos de los re
partimientos individuales y remitirlos á 
esta Administración.—Día 11, núm. \[\\ 

Relación de la mina cuya caducidad 
so ha declarado por el Sr. Gobernador de 
esta provincia.—Día 13, núm. 166. 

Advirtieudo á los Alcaldes de los pus* 
blos de esta provincia quo si no remiten 
la matrícula de la oonlribuolón industrial 
se les enviará á un Comisionado espe
cial.—Dia 18, núm. 170. 

Avisando á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia para que pason á reco
ger los recibos de la contribución terri
torial é industrial correspondientes al 
Tesoro.—Día 20, núm. 172. 

ídem á los industriales de esta capital 
de las clases no agremiadas para que pue
dan enterarse de la c l a s i f i c a c i ó n heoba y 
cuota que les ha sido asignada.—Día 27, 
uúmero 178. 

Administración de Impuestos y Pro
piedades 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
del dia 11 al 20.—Dia 18, núm. 170. 

Circular citando á varios Ayuntamien
tos para que en el plazo de ocho días re
mitan á esta oficina el acta de subasta de 
pes: s y medidas.—Dia 27, núm. 178. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
dol día 21 al 31.—Día 29, núm. 180. 

Intervención de Hacienda 

Habiéndose extraviado una carta do 
pago expedida por esta oficina, se ad
vierte á la persona que haya encontrado 
dicha carta la presoute en esta Interven
ción on el plazo de un mes.—Día 13, uú
mero 166. 

MADRID: 1893.—Eao. Tipog. del Hoapioio 


